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Delegación parlamentaria anual de ParlAmericas a la OEA 

 

La delegación parlamentaria anual a Washington ha sido concebida como la respuesta de ParlAmericas al 

mandato establecido mediante la Resolución AG/RES. 3029 (LIV-O/24), adoptada en la 54a Asamblea 

General, que formalizó un marco de articulación estructurado entre ParlAmericas y la OEA. 

Las delegaciones congregan a legisladoras y legisladores de las Américas y el Carine para participar en 

encuentros y diálogos políticos de alto nivel con autoridades de la Organización de los Estados 

Americanos, miembros del Congreso de los Estados Unidos, misiones permanentes ante la OEA y otros 

actores clave. 

A través de estas delegaciones, ParlAmericas contribuye a garantizar que las perspectivas parlamentarias 

informen los debates hemisféricos, al tiempo que fomenta una mayor coordinación política y 

cooperación en el marco del Sistema Interamericano. 

 

 

La delegación de este año se reúne bajo el lema “Democracia, derechos y desarrollo en las 
Américas y el Caribe: perspectivas parlamentarias para una agenda interamericana 
renovada” 

La democracia y la diplomacia son pilares esenciales para la paz, el desarrollo y la dignidad humana en 

las Américas y el Caribe. Sin embargo, el aumento de la polarización política, impulsado por las 

frustraciones ciudadanas, las presiones económicas y la convergencia de crisis regionales y globales, en 

medio de aceleradas transformaciones geopolíticas que están cuestionando marcos internacionales 

vigentes y las expectativas asociadas a ellos, está sometiendo a una presión significativa los mecanismos 

tradicionales de cooperación y gobernanza democrática.  

En este contexto, la coincidencia del 25º aniversario de ParlAmericas y de la Carta Democrática 

Interamericana ofrece una ocasión propicia para reflexionar sobre cómo un sistema interamericano 

fortalecido, anclado en democracias colaborativas y resilientes, puede contribuir a la seguridad regional, 

al desarrollo inclusivo y mutuamente beneficioso y al bienestar de nuestras sociedades. 

Mediante consultas interparlamentarias con Estados miembros y autoridades de la Organización de los 

Estados Americanos, así como con contrapartes del Congreso de los Estados Unidos, la Delegación de 

ParlAmericas a Washington ofrece a legisladoras y legisladores de las Américas y el Caribe un espacio 

para impulsar un diálogo constructivo y reafirmar el compromiso con una cooperación regional, basada 

en la soberanía y la gobernanza democrática, que promueva la prosperidad compartida a nivel nacional y 

regional. 
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Hotel oficial: State Plaza Hotel 

2117 E Street, N.W. Washington D.C. 20037 

 

 

 

 

Edificios de la OEA: 

 

Edificio principal de la OEA 

Esquina de la calle 17th y Ave. Constitution., N.W., Washington, D.C. 20006, EE.UU. 

 

 

 

Edificio de la Secretaría General de la OEA 

1889 F Street, N.W., Washington, D.C. 20006, EE.UU. (en la esquina de las calles 19th y F) 
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AGENDA RESUMIDA 
 

Lunes, 16 de marzo 

Durante todo 

el día 

Llegada de la delegación 

 

Martes, 17 de marzo 

08:30  Encuentro en la recepción del hotel 

08:45 - 09:10 Traslado e ingreso a la Organización de los Estados Americanos 
Salón Rubén Darío – Edificio de Servicios Generales de la OEA, piso 8 (1889 F Street NW, 20006)  

09:10 - 09:30 Palabras de bienvenida 

09:30 - 10:15 Participación de la sociedad civil: pilar de la renovación democrática en el sistema 
interamericano 
 
Intercambio interparlamentario con Su Excelencia Laura Gil, la Secretaria General 
Adjunta de la OEA 

10:15 - 10:30 Pausa 

10:30 - 12:30 Construyendo resiliencia democrática: sesión de trabajo interactiva con la Secretaría 

para el Fortalecimiento de la Democracia 

12:30 - 13:15 Almuerzo 

13:15 - 13:45 Traslado al Edificio Principal de la Organización de los Estados Americanos  

Edificio Principal de la OEA (17th St. and Constitution Ave., NW)  

13:45 - 14:30 Reunión protocolaria con Su Excelencia el Embajador Luis Ernesto Vargas, presidente 
del Consejo Permanente de la OEA 
Salón Guerrero – Edificio Principal de la OEA (17th St. and Constitution Ave., NW) 

14:30 - 16:30 A 25 años de la adopción de la Carta Democrática Interamericana: reafirmando un 

compromiso hemisférico con la democracia y los derechos humanos 

Diálogo de alto nivel con representantes de las Misiones Permanentes ante la OEA 

Salón de las Américas, Edificio Principal de la OEA (17th St. and Constitution Ave. NW)  

16:30 Recepción 

Patio Azteca, Edificio Principal de la OEA (17th St. and Constitution Ave. NW)  
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Miércoles, 18 de marzo 

08:30 Encuentro en la recepción del hotel 

08:45 - 09:00 Traslado a la Organización de los Estados Americanos 
Salón Rubén Darío – Edificio de Servicios Generales de la OEA, piso 8 (1889 F Street NW, 20006)  

09:00 - 10:00 Mujeres, paz y seguridad: acción parlamentaria para una paz inclusiva y sostenible 

10:00 - 10:15 Pausa 

10:15 - 12:00 Seguridad y cooperación institucional: perspectivas desde el sistema interamericano 

12:00 - 12:15 Sesión informativa previa al diálogo en el Congreso de los Estados Unidos 

12:15 - 13:15 Almuerzo 

13:15 - 14:00 Traslado al Congreso de los Estados Unidos de América 

14:00 - 14:30 Llegada y registro en el Congreso 
Congreso de los Estados Unidos (Washington, DC 20004, USA) 

14:30 - 16:00 Diálogo legislativo sobre la promoción de la prosperidad compartida en el hemisferio 
occidental 

16:00 - 16:30 Foto grupal en el Congreso 

16:30  Visita guiada al Congreso  
 

Jueves, 19 de marzo 

08:30  Encuentro en la recepción del hotel 

08:40 - 09:10 Traslado a la Organización de los Estados Americanos 
Salón Guerrero – Edificio Principal de la OEA (17th St. and Constitution Ave., NW) 

09:10-10:00 Sesión informativa: Hoja de Ruta para la estabilidad y la paz  liderada por Haití con 
apoyo regional e internacional  

10:00 - 11:00 Intercambio interparlamentario con Su Excelencia Albert Ramdin, el Secretario 
General de la Organización de los Estados Americanos 

11:00 - 11:30 Traslado al Edificio de Servicios Generales de la OEA (calle F)  
Salón Rubén Darío – Edificio de Servicios Generales de la OEA, piso 8 (1889 F Street NW, 20006) 

11:30 - 13:00 Transformando la Salud mental en las Américas a través de la cooperación 
interamericana 

13:00 - 14:00 Almuerzo 

14:00 - 16:00 Desarrollo económico y trabajo en las Américas y el Caribe 

16:00 - 17:00 Sesión de clausura: reflexiones finales 
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Los siguientes documentos de ParlAmericas pueden resultar de utilidad 
para su trabajo en los temas abordados en las actividades de la 
delegación. Se puede acceder a ellos en el sitio web de ParlAmericas 
(https://parlamericas.org/publicaciones) al que se puede acceder a 
través de este código QR: 
 
 

●​ El impacto de la delincuencia organizada transnacional en la seguridad ciudadana en las 

Américas y el Caribe: Guía introductoria para parlamentarias y parlamentarios 

●​ Gobernanza migratoria inclusiva en las Américas y el Caribe 
●​ Perspectiva de futuro en el trabajo parlamentario 

●​ Perspectivas intergeneracionales en el trabajo parlamentario 

●​ Promoviendo la inclusión y la igualdad a través de iniciativas para la participación de la 

juventud en los parlamentos 

●​ Participación ciudadana en el proceso legislativo 

●​ ParlAmericas y la OEA (2015-2025): Una década clave de colaboración continua 

●​ Contribuciones a la implementación de los compromisos de la IX Cumbre de las Américas 

●​ Diplomacia parlamentaria en acción: impulsando la seguridad multidimensional y la 

cooperación regional con miras a la X Cumbre de las Américas 
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MIEMBROS DE LA DELEGACIÓN 

 
 

 

Senador Iván Flores García (Chile), Presidente de ParlAmericas 

Senador desde el año 2022. Preside la Comisión de Salud del Senado, tras haber presidido las 

Comisiones de Seguridad Pública y Agricultura. Entre 2019 y 2020 presidió la Cámara de 

Diputados, donde ejerció dos legislaturas (2014-2022). 

 

 

Honorable Alvina Bertram Reynolds (Santa Lucía), Presidenta del Senado y Vicepresidenta de 

ParlAmericas 

Senadora desde el año 2021. Ha ocupado el cargo de Presidenta del Senado desde 2022. De 

2011 a 2016, se desempeñó como Ministra de Salud, Bienestar, Servicios Humanos y Relaciones 

de Género, y miembro de la Cámara de la Asamblea durante el mismo período. 

 

 

Patricia Lattanzio (Canadá), Miembro del Parlamento y Segunda Vicepresidenta de 

ParlAmericas 

Diputada desde 2019. Es Secretaria Parlamentaria del Ministro de Justicia y Fiscal General de 

Canadá, y forma parte del Comité Permanente de Justicia y Derechos Humanos de la Cámara de 

los Comunes. Actualmente preside ParlAmericas Corporation y preside la Sección Canadiense 

de la organización. 

 

 Honorable Osbert Frederick (Antigua y Barbuda), Presidente de la Cámara de Representantes 

Presidente de la Cámara de Representantes de Antigua y Barbuda desde septiembre de 2024. 

Anteriormente se desempeñó como senador en la Cámara Alta, nombrado por primera vez en 

2007, luego reelegido en 2014, cuando fue elegido vicepresidente del Senado, y reelegido 

nuevamente en 2018 y 2023. Actualmente se desempeña como miembro del Consejo de 

ParlAmericas, en representación del Caribe. 

 

 

Diputada Karina Banfi (Argentina) 

Diputada de la Cámara de Diputados de Argentina desde 2015. Su labor también incluye la de 

Coordinadora Regional de Programas de Transparencia de la OEA y asesora en materia de 

libertad de expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Anteriormente, fue 

Presidenta de la Red Parlamentaria para la Igualdad de Género de ParlAmericas (2017-2019). 
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Honorable John Andrew King (Barbados), Senador 

Designado para el Senado de Barbados en 2022. Anteriormente se desempeñó como miembro 

de la Cámara de la Asamblea de Barbados de 2018 a 2021, cuando también fue Ministro de 

Economía Creativa, Cultura y Deportes. 

 

 

Honorable Devin Daly (Belice), Miembro del Parlamento y Ministro de Estado en el Ministerio 

de Juventud y Deportes​
Miembro de la Cámara de Representantes de Belice desde su primera elección en 2025. 

También ha sido nombrado Ministro de Estado en el Ministerio de Juventud y Deportes del 

Gobierno de Belice. 

 

 

Honorable Senador Linsford Castillo (Belice), Vicepresidente del Senado 

Senador de la Asamblea Nacional de Belice desde marzo de 2025. También se desempeña 

como Secretario General del Partido Unido del Pueblo (PUP). Fue miembro del Consejo Asesor 

de la UNESCO (2006-2008). 

 

 

Senador Diego Esteban Mateo Ávila Navajas (Bolívia), Presidente del Senado 

Senador en la Cámara de Senadores de Bolivia desde el año 2025. Elegido Presidente del 

Senado en 2025. 

 

 

Senadora Paola Limbania López Zeballos (Bolivia) 

Senadora de la Cámara de Senadores de Bolivia desde el año 2025. Es miembro de la Comisión 

de Seguridad del Estado y Secretaria de la Comisión de Seguridad del Estado y Antinarcóticos. 

 

 

Sandra Cobena (Canadá), miembro del Parlamento 

Miembro de la Cámara de los Comunes de Canadá desde 2025. Es miembro del Comité 

Permanente de Finanzas de la Cámara de los Comunes y participa en diversos grupos 

interparlamentarios. Actualmente es Consejera de la Sección Canadiense de ParlAmericas. 
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Honorable Senadora Suze Youance (Canadá) 

Nombrada senadora de Canadá en septiembre de 2024, es miembro de las comisiones de 

Seguridad Nacional, Defensa y Asuntos de Veteranos; de Reglamento, Procedimientos y 

Derechos del Parlamento; y de Energía, Medio Ambiente y Recursos Naturales. Es presidenta 

del Consejo Científico de la Cátedra UNESCO «Mujeres y Ciencia para el Desarrollo» en Haití. 

 

 

Senador Vlado Mirosevic (Chile) 

Senador electo en 2025. Anteriormente se desempeñó como miembro de la Cámara de 

Diputados de 2014 a 2025. Ha formado parte de las comisiones de Asuntos Exteriores, Finanzas 

y Zonas Extremas, y presidió la Cámara desde noviembre de 2022 hasta julio de 2023. 

Actualmente forma parte del Consejo de ParlAmericas, representando a Sudamérica. 

 

 

Honorable Elizabeth Jay-Pang Díaz (Colombia), Miembro de la Cámara de Representantes 

Es miembro de la Cámara de Representantes desde 2018. Actualmente, es miembro de las 

Comisiones Legislativas de Relaciones Internacionales y de Protección de los Derechos de las 

Poblaciones Afrocolombianas. Actualmente forma parte del Consejo de ParlAmericas, 

representando a Sudamérica. 

 

 

Diputado Carlos Felipe García Molina (Costa Rica) 

Diputado de la Asamblea Legislativa de Costa Rica para el período 2022-2026. Actualmente 

preside la Comisión Permanente Especial de Juventud y se desempeña como secretario de la 

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Financieros. 

 

 

Diputada Carolina Delgado Ramírez (Costa Rica) 

Diputada de la Asamblea Legislativa de Costa Rica para el período 2022-2026. Anteriormente, 

ocupó el mismo cargo entre 2012 y 2014. Actualmente preside la Comisión Permanente 

Especial de la Mujer y se desempeña como secretaria de la Comisión Permanente Especial de 

Infraestructura. También es secretaria del Frente de Mujeres en Partidos Políticos. 

Actualmente, es miembro del Consejo de ParlAmericas, representando a Centroamérica. 

 

 

El Honorable Joseph T. Isaac (Dominica), Presidente de la Asamblea Legislativa 

Presidente de la Asamblea Legislativa de la Mancomunidad de Dominica desde 2020. 

Actualmente preside el Comité de Reglamento, el Comité de Privilegios y el Comité de 

Procedimientos Parlamentarios y Radiodifusión de la Asamblea Legislativa. También preside la 

Comisión de Límites de Circunscripciones. Actualmente forma parte del Consejo de 

ParlAmericas, representando al Caribe. 
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Asambleísta María Paula Villacreses Herrera (Ecuador) 

Miembro de la Asamblea Nacional del Ecuador desde mayo de 2025. Forma parte de la 

Comisión Permanente de Fiscalización y Control Político. 

 

 

La Honorable Dra. Dessima Williams (Granada), Presidenta del Senado 

Presidenta del Senado desde 2022. La Dra. Williams fue Embajadora de Granada ante las 

Naciones Unidas y la Organización de los Estados Americanos. Actualmente es miembro del 

Consejo de ParlAmericas, representando al Caribe. 

 

 

El Honorable Leo Cato (Granada), Presidente de la Cámara de Representantes 

Presidente de la Cámara de Representantes desde 2022. Anteriormente, Cato ocupó diversos 

cargos en el Ministerio de Educación de Granada, especializándose en currículos y formación en 

tecnologías de la información. Actualmente es vicepresidente para el Caribe de la Red de 

Parlamento Abierto de ParlAmericas. 

 

 

Diputada Maria Fernanda Sandres (Honduras) 

Elegida para el periodo legislativo 2026-2030, en su primer mandato, es vicepresidenta de la 

Comisión de Equidad de Género. También es miembro de las comisiones de Educación, de 

Finanzas y Cooperación Externa, y de Ciencia y Tecnología. 

 

 

Diputada Sara Elizabeth Estrada Zavala (Honduras) 

Elegida para el periodo legislativo 2026-2030, en su primer mandato, preside la Comisión de 

Ética y Transparencia y es secretaria de la Comisión de Telecomunicaciones. También es 

miembro de las comisiones de Justicia y Derechos Humanos, de Asuntos Laborales y Sindicales, 

y de Economía Social. 

 

 

Diputada Valeska Yamileth Valenzuela Chávez (Honduras) 

Elegida para el período legislativo 2022-2026 en su primer mandato, en febrero de 2026 fue 

nombrada vicepresidenta de la Comisión Especial de Investigación del Congreso Nacional de 

Honduras, encargada del seguimiento de los casos de feminicidio. 
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Diputada Paulina Rubio Fernandez (México) 
Diputada de la Cámara de Diputados de México desde 2021, actualmente en su segundo 
periodo. Desde 2025, se desempeña como Vicepresidenta de la Cámara de Diputados. 
Anteriormente, fue Secretaria de las Comisiones de Justicia y de Puntos Constitucionales. 

 

 

Diputado Pedro Haces Barba (México) 

Diputado de la Cámara de Diputados de México desde 2024. Anteriormente fue miembro del 

Senado de México (2018-2019). Se desempeña como Vicepresidente para América del Norte de 

la Red Parlamentaria de Seguridad de Parlamericas. 

 

 

Honorable Diputado de la Asamblea Nacional Joan Manuel Guevara (Panamá) 

Diputado de la Asamblea Nacional desde 2024. Preside la Comisión de Relaciones Exteriores y 

es miembro de la Comisión de Población, Medio Ambiente y Desarrollo. Actualmente forma 

parte del Consejo de ParlAmericas, representando a Centroamérica. 

 

 

Senador Derlis Maidana (Paraguay) 

Miembro de la Cámara de Senadores de Paraguay desde 2023. Anteriormente fue miembro de 

la Cámara de Diputados de Paraguay entre 2018 y 2023. Maidana preside actualmente la 

Comisión de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo. Se desempeña como Segundo 

Vicepresidente para Sudamérica de la Red Parlamentaria de Seguridad de Parlamericas. 

 

 

Congresista Ilich López (Perú) 

Congresista desde el año 2021. Se desempeña como tercer vicepresidente del Congreso desde 

2025. De 2024 a 2025, se desempeñó como presidente de la Comisión de Economía, Banca, 

Finanzas e Inteligencia Financiera. 

 

 Honorable Lanein Blanchette (Saint Kitts y Nevis), Presidenta de la Asamblea Nacional 

Presidenta de la Asamblea Nacional de San Cristóbal y Nieves desde 2022, la segunda mujer y la 

persona más joven elegida para ese cargo. Actualmente forma parte del Consejo de 

ParlAmericas, representando al Caribe, y es Primera Vicepresidenta por el Caribe en la Red 

Parlamentaria de Seguridad de ParlAmericas. 

 

 

12 



 

 

 

Honorable Ronnia Durham-Balcombe (San Vicente y las Granadinas), Presidenta de la 

Asamblea Legislativa 

Presidenta de la Asamblea Legislativa de San Vicente y las Granadinas desde diciembre de 

2025, cuando también inició su primer mandato en la Cámara. 

 

 

 

Honorable Jemalie John (San Vicente y las Granadinas), Vicepresidente de la Asamblea 

Legislativa 

Senador y Vicepresidente de la Asamblea Legislativa de San Vicente y las Granadinas desde 

diciembre de 2025, cumpliendo su primer mandato. 

 

 

Honorable Jagdeo Singh (Trinidad y Tobago), Presidente de la Cámara de Representantes 

Presidente de la Cámara de Representantes de Trinidad y Tobago desde mayo de 2025 y 

presidente del Comité de Administración Pública y Asignaciones. Actualmente forma parte del 

Consejo de ParlAmericas, representando al Caribe. 
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SOBRE PARLAMERICAS 

 

Antecedentes de ParlAmericas 

●​ En 1999, la Resolución 1673/99 de la Asamblea General de la Organización de Estados 

Americanos (OEA) dispuso la creación de un foro parlamentario de los Estados miembros del 

Sistema Interamericano.  

●​ Acogiendo ese llamado, los días 29 y 30 de marzo de 2000, las y los presidentes de las 

Comisiones de Relaciones Exteriores de los Congresos o Parlamentos nacionales de los Estados 

miembros de la OEA celebraron una reunión en la OEA en Washington D.C. en la que acordaron 

establecer el Foro Interparlamentario de las Américas (FIPA).  

●​ FIPA, que posteriormente cambió su nombre por el de ParlAmericas, celebró su reunión 

inaugural en Ottawa, Canadá, los días 7 y 9 de marzo de 2001. Fue reconocida oficialmente en la 

III Cumbre de las Américas celebrada ese año en la ciudad de Québec, Canadá, donde recibió un 

mandato específico en el Plan de Acción de la Cumbre de las Américas de la Ciudad de Québec 

para servir como mecanismo hemisférico para la cooperación parlamentaria y el intercambio 

de experiencias y buenas prácticas legislativas. 

●​ Desde entonces, ParlAmericas es la organización interparlamentaria del Sistema Interamericano 

que congrega a las legislaturas nacionales de los 35 países del hemisferio occidental. 

●​ En 2026, ParlAmericas celebra su 25o aniversario, reafirmando un cuarto de siglo de diplomacia 

parlamentaria en el marco del Sistema Interamericano. Este hito destaca la relevancia política de 

la organización como un espacio de diálogo, construcción de consensos y respuestas legislativas 

coordinadas frente a los desafíos que enfrenta el hemisferio. 

 

ParlAmericas en la actualidad  

ParlAmericas es una institución dirigida por parlamentarias y parlamentarios, para parlamentarias y 

parlamentarios. La organización, que reúne a los parlamentos nacionales de las Américas y el Caribe, 

está gobernada por un Consejo integrado por miembros ejecutivos electos y por personas designadas 

por los parlamentos miembros para desempeñarse en el Consejo, así como por una representación ex 

officio de la Secretaría Internacional y de la presidencia inmediatamente anterior. 

ParlAmericas cuenta con cuatro grupos de trabajo permanentes, conocidos como Redes, que se dedican 

a la acción parlamentaria en temas de igualdad de género, parlamento abierto, cambio climático y 

sostenibilidad, y seguridad. Cada Red es gobernada por un Comité Ejecutivo, integrado por una o un 

presidente y vicepresidentas o vicepresidentes subregionales en representación de Norte, Centro y 

Sudamérica y el Caribe. 

Para más información sobre nuestro Consejo y comités ejecutivos, consulte nuestra página web: 

https://parlamericas.org/consejo-de-parlamericas/?lang=es 
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Relación institucional con la OEA 

●​ En 2001, la Asamblea General de la OEA emitió una resolución que reconoce la creación del FIPA 

(luego ParlAmericas) y solicitó apoyo técnico por parte de la Secretaría de la OEA para llevar a 

cabo la primera Asamblea Plenaria. 

●​ Desde 2004, los miembros del Consejo de ParlAmericas realizan visitas periódicas a la OEA para 

reunirse con funcionarios y misiones permanentes, y los representantes de ParlAmericas asisten 

a las Asambleas Generales de la OEA. 

●​ ParlAmericas realiza en forma periódica actividades conjuntas con diferentes departamentos de 

la OEA, incluyendo la celebración de reuniones y la producción de publicaciones. 

●​ En 2012, ParlAmericas formalizó su relación con la OEA a través de un Memorando de 

Entendimiento que se actualizó y se firmó nuevamente en 2016. 

●​ En 2016, ParlAmericas formalizó su relación con la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) a 

través de una Carta de Entendimiento. 

●​ En 2018, ParlAmericas se convirtió en miembro fundador del Task Force Interamericano sobre el 

Liderazgo de las Mujeres. 

●​ En junio de 2023, la Asamblea General aprobó la resolución AG/RES. 3004 (LIII-O/23) que 

encargó a la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos (CAJP) y a la Comisión sobre Gestión de 

Cumbres Interamericanas y Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA (CISC) 

organizar una sesión extraordinaria sobre cooperación legislativa. 

●​ En marzo de 2024, dicha sesión fue celebrada y, en ese contexto, ParlAmericas presentó una 

propuesta que ofrece una hoja de ruta para regularizar y fortalecer la participación 

parlamentaria en la OEA a través de ParlAmericas, la cual fue acogida con beneplácito por los 

Estados miembros. 

●​ El documento fue presentado en el marco de una delegación parlamentaria de ParlAmericas que 

visitó Washington para continuar estrechando los lazos de colaboración institucional entre 

ambas organizaciones.  

●​ La resolución AG/RES. 3029 (LIV-O/24), adoptada durante la 54ª Asamblea General, formalizó la 

articulación entre ParlAmericas y la OEA, estableciendo la presentación anual de un informe de 

ParlAmericas ante el Consejo Permanente, así como una reunión técnica anual entre 

ParlAmericas y la Secretaría General. 

●​ En 2025, ParlAmericas suscribió un Memorando de Entendimiento con la Secretaría Ejecutiva 

para el Desarrollo Integral (SEDI/OEA) con el fin de fortalecer la colaboración en tecnologías 

transformadoras, incluida la inteligencia artificial, y apoyar el fortalecimiento de capacidades 

regionales en materia de prospectiva tecnológica para la formulación de políticas basadas en 

evidencia, el análisis de datos y el desarrollo normativo. 
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NOTAS INFORMATIVAS PARA LAS SESIONES DE DIÁLOGO: MARTES 17 DE MARZO DE 2025 

La siguiente información pretende proporcionar una visión general de las instituciones y los actores con 
los que se reunirá la delegación, con el fin de apoyar intercambios informados y productivos. 

Sesión 1:  Participación de la sociedad civil: pilar de la renovación democrática en el sistema 
interamericano - Intercambio interparlamentario con Su Excelencia Laura Gil, la Secretaria 
General Adjunta de la OEA 

Hora: 09:30 - 10:15 

Lugar: Salón Rubén Darío – Edificio de Servicios Generales de la OEA, 8º piso (1889 F Street NW, 20006) 
 

Descripción de la sesión 

La sesión examinará los esfuerzos de la OEA para fortalecer espacios inclusivos de diálogo que articulen a 
la ciudadanía, las organizaciones de la sociedad civil y las instituciones democráticas de la región. Se 
abordará cómo la participación sustantiva mejora la calidad de la toma de decisiones democráticas, 
refuerza la legitimidad de la acción multilateral y contribuye a una gobernanza más resiliente. 
 
Concebido como un diálogo abierto con parlamentarias y parlamentarios, el intercambio propiciará una 
reflexión sobre cómo los parlamentos y el sistema interamericano pueden coordinar mejor sus esfuerzos 
para respaldar la participación cívica y fortalecer el espacio democrático, consolidando así la legitimidad 
y la relevancia de la cooperación hemisférica. 
 

 

Sobre Laura Gil, Secretaria General Adjunta de la OEA 
 

Rol de Secretaria General Adjunta de la OEA: ocupa este cargo desde julio de 
2025. Es la primera mujer en ocuparlo en la historia de la Organización. 

Experiencia previa: Antes de su elección, se desempeñó como Viceministra de 

Asuntos Multilaterales de Colombia (2022-2023) y, a partir de 2023, como 

Embajadora en Austria y Representante Permanente ante las Naciones Unidas 

en Viena, donde lideró la adopción de la resolución que rompió el "Consenso 

de Viena" y estableció el primer panel independiente para revisar el régimen 

internacional de control de drogas en más de seis décadas, descrito como un 

"punto de inflexión" en la política mundial de drogas. Bajo su liderazgo, 

Colombia presidió el Capítulo de Viena del G-77+China por primera vez (2024). 

 

Posibles preguntas para el diálogo: 

 

1.​ ¿Qué tendencias están configurando actualmente la participación cívica y la relación entre la 

ciudadanía, la sociedad civil y las instituciones públicas, y dónde observa las presiones más 

significativas que afectan al espacio democrático? 

2.​ En este contexto, ¿cómo pueden los parlamentos contribuir a fortalecer una participación 

cívica significativa y garantizar que las instituciones públicas sigan respondiendo a las voces y 

expectativas de la ciudadanía y la sociedad civil organizada? 
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Sesión 2:  Construyendo resiliencia democrática: sesión de trabajo interactiva con la Secretaría 
para el Fortalecimiento de la Democracia 

Hora: 10:30 - 12:30 

Lugar: Salón Rubén Darío – Edificio de Servicios Generales de la OEA, 8º piso (1889 F Street NW, 20006) 

 

Descripción de la sesión 

La sesión incluirá una presentación institucional sobre el mandato y las prioridades de la Secretaría para 

el Fortalecimiento de la Democracia, seguida de una sesión interactiva diseñada para profundizar el 

intercambio entre las y los delegados y la dirección de sus cuatro pilares programáticos. Tras las 

intervenciones iniciales del Secretario para el Fortalecimiento de la Democracia y de las y los directores 

de departamentos, las y los participantes rotarán en grupos de diálogo para abordar desafíos actuales, 

prioridades estratégicas y oportunidades de cooperación hemisférica. 

 

Oradores: 

 

●​ Sebastián Eugenio Kraljevich Chadwick, Secretario para el Fortalecimiento de la Democracia, OEA 

●​ Maria Teresa Mellenkamp, directora del Departamento de Sustentabilidad Democrática y Misiones 

Especiales, OEA 

●​ Betilde Muñoz-Pogossian, directora del Departamento de Acceso a Derechos, OEA 

●​ Gerardo de Icaza, Director del Departamento para la Cooperación y Observación Electoral, OEA 

●​ Maria Fernanda Trigo, directora del Departamento para la Gestión Pública Efectiva, OEA 

 

 

Sobre la Secretaría para el Fortalecimiento de la Democracia de la OEA: 

La misión de la Secretaría para el Fortalecimiento de la Democracia es contribuir al fortalecimiento de los 

procesos políticos de los Estados Miembros, en particular al sostenimiento de la democracia como la 

mejor opción para garantizar la paz, la seguridad y el desarrollo. Concentra sus acciones en fortalecer el 

papel de la Organización como eje central del Sistema Interamericano en el campo político y en 

contribuir activamente al sostenimiento democrático en los Estados Miembros. 

La Secretaría para el Fortalecimiento de la Democracia está integrada por el Departamento para la 

Cooperación y Observación Electoral; el Departamento de Sustentabilidad Democrática y Misiones 

Especiales; el Departamento de Acceso a Derechos; y el Departamento para la Gestión Pública Efectiva. 

La Secretaría para el Fortalecimiento de la Democracia también coordina el Grupo Voluntario de la Carta 

Democrática Interamericana. 
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Sobre Sebastián Kraljevich, Secretario para el Fortalecimiento de la Democracia, OEA  

 

Rol de Secretario para el Fortalecimiento de la Democracia de la OEA: 

ocupa el cargo desde julio de 2025. 

Experiencia previa: Se desempeñó como Representante Permanente de 

Chile ante la OEA de abril de 2022 a julio de 2025. Presidió la Comisión de 

Asuntos Jurídicos y Políticos y el Grupo Voluntario para el Seguimiento de la 

Carta Democrática Interamericana entre 2023 y 2024. En 2025, presidió la 

Comisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios (CAAP) de la OEA. 

También ha asesorado a funcionarios electos de gobiernos e instituciones 

nacionales y subnacionales en diversos países. 

Desde 2012 se desempeña como Profesor Adjunto del Programa de Magíster en Ciencia Política de la 

Pontificia Universidad Católica de Chile y como profesor visitante en universidades de Chile, México, 

Colombia y Estados Unidos, además de ser conferencista de la Cátedra UNESCO. 

 

Sobre el Departamento de Sustentabilidad Democrática y Misiones Especiales de la OEA: 

A través del Departamento de de Sustentabilidad Democrática y Misiones Especiales, la Secretaría para 

el Fortalecimiento de la Democracia (SSD) de la OEA presta apoyo a la Secretaría General en la gestión de 

conflictos políticos e institucionales en la región. 

El Departamento realiza esfuerzos en tres áreas interrelacionadas para prevenir, gestionar y resolver 

conflictos: implementa una metodología de análisis político; brinda asesoría y apoyo técnico a las 

misiones establecidas por el Consejo Permanente o el secretario general de la OEA; y finalmente, 

coordina actividades orientadas a la resolución pacífica de controversias territoriales y la promoción de 

una cultura de paz.  

Sobre Maria Teresa Mellenkamp, directora del Departamento de Sustentabilidad Democrática y 

Misiones Especiales, OEA 

Rol de Oficial a Cargo de del Departamento de Sustentabilidad 

Democrática y Misiones Especiales: ocupa el cargo desde 2020. 

Experiencia previa: Maria Mellenkamp trabaja en la OEA desde 1993 y ha 

liderado la cooperación técnica en materia electoral y de gobernabilidad 

democrática, incluyendo apoyo en temas de gestión electoral como el 

registro de votantes, la gestión de la calidad y los procesos institucionales 

relacionados en los países de la región. También ha contribuido a la 

elaboración de normas internacionales y buenas prácticas en administración 

electoral, incluyendo la labor relacionada con la norma ISO/TS 54001 sobre 

gestión de la calidad para organizaciones electorales. 
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Sobre el Departamento de Acceso a Derechos (DAR): 

El DAR apoya a los Estados Miembros de la OEA en la lucha contra la desigualdad y el fomento de la 

inclusión social. Ayuda a los gobiernos a superar las barreras estructurales que limitan el acceso a las 

oportunidades, a fortalecer el diseño y la ejecución de políticas públicas inclusivas y a implementar 

proyectos que mejoran las condiciones de vida de las personas en situación de vulnerabilidad. El DAR 

también fortalece la capacidad de las instituciones nacionales responsables de la inclusión y el desarrollo 

social, la migración y el desplazamiento forzado, y la protección de los derechos. Facilita el diálogo 

político para generar consensos, establecer prioridades hemisféricas compartidas e intercambiar 

experiencias entre países. Toda su labor se basa en una perspectiva de género y derechos humanos. 

Sobre Betilde Muñoz-Pogossian, directora del Departamento de Acceso a Derechos, OEA 

 

Rol de Directora de DAR: ocupa el cargo desde 2015 (anteriormente 

“Departamento de Inclusión Social”). 
 

Experiencia previa: Cuenta con más de 20 años de experiencia en la OEA, 
donde ocupó diversos cargos de liderazgo, incluyendo el de Directora del 
Departamento de Cooperación y Observación Electoral. Tiene un doctorado 
en Ciencias Políticas por la Universidad Internacional de Florida y una 
maestría en Relaciones Internacionales por la Universidad del Sur de Florida. 
Es Asociada Sénior del Centro de Estudios Estratégicos e Internacionales 
(CSIS) y miembro fundadora y coordinadora de la Red de Politólogas No Sin 
Mujeres, una red de mujeres en ciencias políticas. 

Sobre el Departamento de Cooperación y Observación Electoral de la OEA: 

Desde 1962, la OEA ha liderado 341 Misiones de Observación Electoral (MOEs) en 28 países del 

hemisferio, con más de 15.300 observadores internacionales desplegados. Otros logros incluyen la 

publicación de una Metodología para observar la participación electoral de los pueblos indígenas y 

afrodescendientes en los procesos electorales, implementada por primera vez en la MOEs para las 

Elecciones Generales de Guatemala (2015); el aumento del número de mujeres al frente de las Misiones 

de Observación Electoral; y el desarrollo de la primera Norma Electoral Internacional ISO (17582). 
 

Sobre Gerardo de Icaza, Director del Departamento para la Cooperación y Observación Electoral, OEA 

Rol de Director de DCOE/OEA: ocupa el cargo desde marzo de 2014.  

Experiencia previa: En 2018, se desempeñó como Secretario Interino para el 

Fortalecimiento de la Democracia, de febrero a julio. Anteriormente, en el 

Instituto Nacional Electoral de México (INE), se desempeñó como 

Subdirector Jurídico de Voto en el Extranjero y Coordinador del Comité 

Técnico de Especialistas en Voto en el Extranjero. Fue auxiliar jurídico y 

posteriormente Jefe de la Unidad de Asuntos Internacionales del Tribunal 

Electoral de México. Estudió Derecho y cuenta con una Maestría en 

Relaciones Internacionales y Comunicación. Entre sus publicaciones se 
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incluyen "Derecho Internacional de la Democracia", coordinado con Luis Almagro (ex Secretario General 

de la OEA), y "La Narrativa del Fraude Electoral". 

 

Sobre el Departamento para la Gestión Pública Efectiva 

 

El Departamento para la Gestión Pública Efectiva contribuye a la promoción y fortalecimiento del 

ejercicio efectivo de la democracia en la región y se enfoca en: gobierno abierto y digital; innovación en 

la gestión pública; identidad civil; y desarrollo de capacidades a través de la Escuela de Gobierno de la 

OEA. Su misión es contribuir a que las instituciones públicas de la región sean más transparentes, 

eficaces y con mecanismos de participación ciudadana, reconociendo que es fundamental para prevenir 

la corrupción, reducir la burocracia, mejorar la inversión y fomentar la innovación en la región. 

 

Sobre Maria Fernanda Trigo, directora del Departamento para la Gestión Pública Efectiva, OEA 

 

Experiencia previa: Trabaja en la OEA desde 1999. Anteriormente 

desempeñó las funciones de directora adjunta del Departamento de 

Sostenibilidad Democrática y Misiones Especiales en la Secretaría de 

Asuntos Políticos, donde dirigió el desarrollo y la puesta en marcha de un 

sistema de análisis político para la Secretaría General de la OEA. También 

formó parte del equipo inicial de la Secretaría de Cumbres de las Américas, 

apoyando el proceso de preparación y negociación de las Declaraciones y 

Planes de Acción de las Cumbres de las Américas de Québec (2001), 

Monterrey (2004) y Mar del Plata (2006). 

 

Posibles preguntas para el diálogo: 

 

1.​ ¿Qué desafíos institucionales o de gobernanza afectan en mayor medida la resiliencia de los sistemas 

democráticos  en las Américas y el Caribe?  

2.​ ¿Qué políticas y prácticas de gobernanza (por ejemplo, reformas institucionales, estructuras de 

rendición de cuentas, medidas de transparencia, mecanismos de participación) han demostrado ser 

más eficaces para reforzar la resiliencia democrática a nivel nacional? ¿Cuáles han sido las más difíciles 

de implementar?  

3.​ ¿Qué medidas han demostrado ser más eficaces para garantizar que todos los ciudadanos —incluidos 

aquellos que históricamente han estado infrarrepresentados— tengan un acceso efectivo a la 

gobernanza y a la toma de decisiones públicas, y en qué ámbitos persisten las deficiencias? 

4.​ ¿Qué estrategias están contribuyendo a garantizar que las perspectivas y prioridades de las 

generaciones más jóvenes se reflejen en los procesos democráticos, y qué más se puede hacer para 

involucrar a la juventud como participante activa en la resiliencia democrática?  

5.​ ¿Cómo pueden la Secretaría para el Fortalecimiento de la Democracia y sus Departamentos colaborar 

más estrechamente con los actores parlamentarios para reforzar de manera más eficaz la resiliencia 

democrática en todos los Estados miembros? 
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Sesión 3: Reunión protocolaria con Su Excelencia el Embajador Luis Ernesto Vargas, presidente 
del Consejo Permanente de la OEA 

Hora: 13:45 - 14:30 

Lugar: Edificio Principal de la OEA (17th St. and Constitution Ave. NW) 

 

Sobre el Embajador Luis Ernesto Vargas, presidente del Consejo Permanente, Representante 

Permanente de Colombia 

 

Rol de Representante Permanente de Bolivia ante la OEA: ocupa el cargo 

desde julio de 2022. 

Rol de presidente del Consejo Permanente de la OEA: de enero a marzo 

de 2026. 

Experiencia previa: El Sr. Vargas ejerció como juez en Colombia durante 
décadas. En 2008, fue nominado para el cargo de Magistrado de la Corte 
Constitucional, donde presidió la Sala Especial de Seguimiento y trabajó en 
la acción judicial relacionada con las víctimas de desplazamiento forzado y 
violencia sexual en el contexto del conflicto armado. En 2017, asumió el 
cargo de comisionado de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, donde ejerció como relator para los Derechos de las Personas 

Migrantes, Refugiadas y Víctimas de Trata de Personas hasta 2019. En 2022, fue nombrado Embajador y 
Representante Permanente de Colombia ante la OEA.  

 

 

Sesión 4: A 25 años de la adopción de la Carta Democrática Interamericana: reafirmando un 
compromiso hemisférico con la democracia y los derechos humanos - Diálogo de alto nivel 
con representantes de las Misiones Permanentes ante la OEA 

Hora: 15:00 - 17:00 

Lugar: Hall de las Américas, Edificio Principal de la OEA (17th St. and Constitution Ave. NW)  

 

Descripción de la sesión 

En el marco del 25º aniversario de la Carta Democrática Interamericana, este diálogo de alto nivel 

reunirá a las y los integrantes de la delegación y a representantes de las Misiones Permanentes para 

reflexionar sobre la vigencia de la Carta y la responsabilidad colectiva de promover sus principios en el 

actual contexto regional. Se analizarán las presiones contemporáneas sobre la gobernanza democrática y 

las nuevas expectativas en materia de cooperación hemisférica, considerando cómo un sistema 

interamericano fortalecido puede contribuir a la seguridad regional, al desarrollo inclusivo y al bienestar 

de nuestras sociedades. 
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AGENDA 

 

1.​ Palabras de bienvenida a cargo del excelentísimo Embajador Luis Ernesto Vargas, Presidente del 

Consejo Permanente y representante permanente de Colombia ante la OEA (5 minutos) 

2.​ Palabras de bienvenida a cargo de senador Ivan Flores García (Chile), Presidente de ParlAmericas 

(5 minutos) 

3.​ Intervención introductoria para enmarcar el diálogo a cargo de Sebastián Kraljevich, Secretario 

para el Fortalecimiento de la Democracia de la OEA  (3 minutos) 

4.​ Moderación del diálogo a cargo de Alisha Todd, Directora General de ParlAmericas (véanse las 

preguntas orientadoras más abajo). 

 

Con el fin de propiciar un intercambio más fluido e inclusivo, las intervenciones seguirán un 

formato alternado: 

●​ En primer lugar, intervendrán cuatro integrantes de la delegación de ParlAmericas (3 

minutos cada uno/a) 

●​ A continuación, intervendrán cuatro representantes de las Misiones Permanentes (3 

minutos cada uno/a) 

●​ Este esquema se repetirá, alternando entre cuatro integrantes de la delegación y cuatro 

representantes de las Misiones (3 minutos cada uno/a) 

●​ Este esquema se repetirá por tercera vez, alternando entre cuatro integrantes de la 

delegación y cuatro representantes de las Misiones (3 minutos cada uno/a) 

●​ De haber tiempo, se realizará una ronda final con  integrantes de la delegación y tres 

representantes de las Misiones (3 minutos cada uno/a) 

 

5.​ Palabras de cierre a cargo de la excelentísima Embajadora Claudia Escobar Mejía, representante 

permanente de Guatemala ante la OEA y Presidenta del Grupo Voluntario de la OEA de 

Seguimiento a la Carta Democrática Interamericana (5 minutos) 

 

6.​ Recepción (al finalizar la sesión) 

 

Preguntas orientadoras: 

●​ ¿Qué vigencia tiene hoy la Carta Democrática Interamericana y cuáles de sus principios 

fundamentales merecen una atención renovada en el contexto de las presiones que enfrentan 

las democracias del hemisferio? 

●​ De cara al futuro de la cooperación hemisférica, ¿qué oportunidades existen para profundizar la 

colaboración entre la OEA y los actores parlamentarios para asegurar que los principios de la 

Carta Democrática Interamericana sigan siendo efectivos, pertinentes y estén al servicio de todos 

los sectores de la sociedad? 
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Página en blanco para tomar notas: 
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NOTAS INFORMATIVAS PARA LAS SESIONES DE DIÁLOGO: MIÉRCOLES 18 DE MARZO DE 2025 
La siguiente información pretende proporcionar una visión general de las instituciones y los actores con 

los que se reunirá la delegación, con el fin de apoyar intercambios informados y productivos. 

Sesión 5: Mujeres, paz y seguridad: acción parlamentaria para una paz inclusiva y sostenible  

Hora: 09:00 - 10:00 

Lugar: Salón Rubén Darío – Edificio de Servicios Generales de la OEA, 8º piso (1889 F Street NW, 20006) 

 

Descripción de la sesión 

La sesión examinará la agenda de Mujeres, Paz y Seguridad como una dimensión fundamental de la 

gobernanza democrática, la paz sostenible y el desarrollo inclusivo en las Américas y el Caribe. Con el 

aporte de la Comisión Interamericana de Mujeres, el diálogo convocará a las y los parlamentarios a 

reflexionar sobre cómo la integración de la perspectiva de género en las políticas y respuestas 

institucionales en materia de paz y seguridad fortalece la legitimidad democrática, enfrenta los desafíos 

de la seguridad multidimensional y contribuye a resultados de desarrollo más equitativos. Asimismo, se 

explorará el papel de los parlamentos en la promoción del liderazgo y la participación significativa de las 

mujeres en la gobernanza de la seguridad, así como en la armonización de marcos legislativos nacionales 

con los compromisos hemisféricos. 

 

Sobre la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) 

Tal como lo establece su mandato, la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), como foro político 

hemisférico para los derechos de la mujer y la igualdad de género, tiene como misión apoyar a los 

Estados Miembros de la OEA en el cumplimiento de sus respectivos compromisos internacionales e 

interamericanos en materia de derechos humanos de las mujeres y equidad e igualdad de género, para 

que éstos se traduzcan en políticas públicas efectivas, contribuyendo a la plena e igualitaria participación 

de las mujeres en los ámbitos civil, político, económico, social y cultural. 

La CIM está integrada por 34 delegadas, una por cada Estado miembro de la OEA, nombradas por sus 

respectivos gobiernos. Estas representantes se reúnen cada tres años durante la Asamblea de Delegadas 

para acordar los planes y programas de trabajo de la CIM. Visión - La CIM es la principal generadora de 

políticas hemisféricas que vinculan las políticas públicas con el marco jurídico internacional en materia 

de derechos humanos a través del diálogo entre sectores estratégicos. 

Relación con ParlAmericas: La CIM y ParlAmericas mantienen una extensa y fructífera relación de 

trabajo en virtud de una Carta de Entendimiento firmada por ambas organizaciones en 2016. La 

Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) también actúa como Secretaría Técnica del Task Force 

Interamericano para el Liderazgo de las Mujeres, del cual ParlAmericas es miembro fundador (2018). 
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Sobre Hilary Anderson, Especialista Senior en Género de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) 

 

Rol de Especialista Sénior en Género de la CIM: ocupa el cargo desde 2009. 

Experiencia previa: Antes de incorporarse a la OEA, la Sra. Anderson trabajó 

en la Unidad de Género y Salud de la Organización Panamericana de la 

Salud y en el Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación de las 

Naciones Unidas para la Promoción de la Mujer (UN-INSTRAW, ahora parte 

de ONU Mujeres). En 2009, se incorporó al equipo de la CIM, donde trabaja 

como especialista en temas clave para las mujeres en la región, incluyendo 

la representación política de las mujeres, la violencia contra las mujeres y la 

ciudadanía económica. También es miembro de la junta directiva de la 

organización Mujeres en Seguridad Internacional (WIIS) y posee una 

maestría en Estudios de Género y Desarrollo de la Universidad McGill.  

 

 

Posibles preguntas para el diálogo: 

 

1.​ ¿Cuáles son los principales desafíos para integrar una perspectiva de género en las respuestas 

de paz, seguridad e institucionales, en particular en áreas como la prevención de la violencia, 

la seguridad pública y las iniciativas de resiliencia comunitaria o posconflicto? 

2.​ ¿Qué marcos legislativos, mecanismos de supervisión o iniciativas políticas han demostrado 

ser más eficaces para fortalecer la participación y el liderazgo de las mujeres en la gobernanza 

de la seguridad? 

3.​ ¿Qué formas de cooperación con la Comisión Interamericana de Mujeres (como orientación 

legislativa comparativa, asistencia técnica o intercambios regionales) podrían ayudar a los 

parlamentos a avanzar más eficazmente en la agenda de Mujeres, Paz y Seguridad? 
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Sesión 6: Seguridad y cooperación institucional: perspectivas desde el sistema interamericano 

Hora: 10:15 - 12:00 

Lugar: Salón Rubén Darío – Edificio de Servicios Generales de la OEA, 8º piso (1889 F Street NW, 20006) 

 
Descripción de la sesión 

Esta sesión ofrecerá a los parlamentarios la oportunidad de dialogar con la Secretaría de Seguridad 

Multidimensional (SSM) para examinar la creciente convergencia de las amenazas criminales en el 

hemisferio, a medida que las redes transnacionales del crimen organizado operan cada vez más en 

mercados ilícitos superpuestos, como el narcotráfico, el tráfico ilícito de armas de fuego, la minería ilegal, 

la trata de personas y los delitos financieros. El debate se centrará en cómo la intersección del crimen 

organizado, el tráfico ilícito de armas y los mercados de drogas configura estas dinámicas, y por qué son 

esenciales las respuestas integradas en todo el sistema interamericano. Los participantes también 

considerarán cómo los órganos de seguridad de la OEA y los instrumentos interamericanos abordan estos 

desafíos interconectados, y cómo los parlamentos pueden fortalecer su implementación a nivel nacional. 
 

Oradores: 
 

●​ Michael Bejos, Oficial a Cargo, Departamento contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 

OEA 

●​ Pier Angelli De Luca, Jefa de la Sección de Armas Convencionales, Municiones y Explosivos del 

Departamento de Seguridad Pública (DSP), OEA 

●​ Antonio Lomba, Jefe de la Unidad de Fortalecimiento Institucional, Secretaría Ejecutiva de la 

CICAD 
 

Sobre la Secretaría de Seguridad Multidimensional de la OEA: 
 
Creada en 2005, la Secretaría de Seguridad Multidimensional opera bajo una concepción de la seguridad 

en el hemisferio que incluye amenazas tradicionales, nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos 

a la seguridad de los Estados del hemisferio. La Secretaría del SMS coordina la cooperación entre los 

Estados miembros para abordar las amenazas a la seguridad nacional y ciudadana. Su labor busca mitigar 

los efectos nocivos de estas amenazas en la salud y el bienestar de las personas y las sociedades, a la vez 

que promueve estrategias de prevención relacionadas con el abuso de sustancias psicotrópicas, la 

delincuencia y la violencia. La Secretaría impulsa estos esfuerzos mediante iniciativas de desarrollo de 

capacidades, asistencia jurídica y legislativa, y la promoción de la salud pública y la educación. 

 
 

Sobre el Departamento contra la Delincuencia Organizada Transnacional (DDOT): 

 

Creado en 2016, el DDOT brinda asistencia técnica y legislativa a los Estados miembros de la OEA para 

prevenir y responder a la delincuencia organizada transnacional. Apoya la implementación de los 

mandatos de la OEA y el cumplimiento de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional y sus protocolos, así como de la Estrategia Hemisférica de la OEA contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional. El Departamento también actúa como Secretaría Técnica de los 

foros de la OEA sobre estos temas e impulsa proyectos de cooperación para fortalecer la capacidad 
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investigativa y procesal. Su trabajo abarca el lavado de activos, la corrupción y la recuperación de activos, 

la trata de personas, el tráfico ilícito de migrantes, las armas de fuego ilícitas, los delitos ambientales, la 

ciberdelincuencia y las economías ilícitas, incluyendo temas emergentes como las criptomonedas y la IA. 

 

Sobre Michael Bejos, Oficial a Cargo, Departamento contra la Delincuencia Organizada Transnacional 

(DDOT): 
 

Roe en el Departamento contra la Delincuencia Organizada Transnacional: 

trabaja en el departamento desde 2016.  

Experiencia previa: De nacionalidad beliceña, se incorporó a la OEA tras 

una trayectoria de 15 años en el Servicio Exterior de Belice, con misiones en 

Guatemala, Taiwán, Washington D.C. y México, así como en diversas 

misiones nacionales. El Sr. Bejos se incorporó al personal de la OEA en 2009 

y anteriormente se desempeñó como Secretario Técnico del Comité 

Interamericano contra el Terrorismo (CICTE), Representante de la OEA en 

Dominica y Oficial Superior del Departamento de Seguridad Pública. Posee 

una Maestría en Diplomacia por la Universidad de Costa Rica y un Diploma 

de Posgrado en Estudios Diplomáticos por la Universidad de Oxford. 

 

 

Sobre la Convención interamericana contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de 

fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados (CIFTA) 

 

CIFTA es el principal marco vinculante de la OEA para abordar la proliferación ilícita de armas de fuego 

mediante la cooperación transnacional coordinada. Adoptada en 1997, fue el primer instrumento 

regional de su tipo y ha sido ratificada por 31 de los 34 Estados miembros de la OEA. La CIFTA exige a los 

Estados tipificar como delito la fabricación y el tráfico ilícitos, marcar las armas de fuego, establecer 

licencias para la exportación, la importación y el tránsito, y fortalecer los controles en los puntos de 

exportación. Su gobernanza incluye una Conferencia de Estados Parte, un Comité Consultivo anual y una 

Secretaría Técnica de la OEA. 

 

Sobre Pier Angelli De Luca, Jefa de la Sección de Armas Convencionales, Municiones y Explosivos del 

Departamento de Seguridad Pública (DSP): 

 

Rol en la Secretaría de Seguridad Multidimensional: ocupa cargo en la 

Secretaría desde 2015. 

 

Experiencia previa: es abogada brasileña y especialista en desarme y 

seguridad pública. Se ha desempeñado como especialista del Programa de 

Asistencia para el Control de Armas y Municiones, en el Departamento de 

Seguridad Pública de la OEA. Tiene una Maestría en Criminología de la 

Universidad de Ottawa.  
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Acerca de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD) 

Creada en 1986, la CICAD es el órgano consultivo y asesor de la OEA en materia de drogas. Ofrece un 

foro para que los Estados miembros intercambien experiencias, desarrollen soluciones cooperativas y 

reciban asistencia técnica para fortalecer las respuestas nacionales y regionales. La CICAD apoya la 

implementación de la Estrategia Hemisférica sobre Drogas de la OEA (2020) y el Plan de Acción 

Hemisférico sobre Drogas (2021-2025), promoviendo políticas basadas en la evidencia, fundamentadas 

en los derechos humanos y con perspectivas de género y desarrollo. Su labor incluye investigación, 

evaluaciones, desarrollo de capacidades y capacitación, impartidas a través de proyectos nacionales y 

regionales y alianzas con organismos de las Naciones Unidas, la OPS, la CARICOM y la sociedad civil. 

Sobre Antonio Lomba, Jefe de la Unidad de Fortalecimiento Institucional, Secretaría Ejecutiva de la 

CICAD 

Rol de Jefe de la Unidad de Fortalecimiento Institucional: ocupa el cargo 

desde 2013. 

Experiencia previa: Especialista en políticas públicas y desarrollo 

institucional, el Sr. Lomba cuenta con casi 30 años de experiencia 

internacional. Ingresó a la OEA en 2005 como Consultor de Desarrollo 

Curricular en Lavado de Activos y Reducción de la Demanda, y desde 

entonces ha desempeñado diversos cargos de liderazgo en la Organización, 

incluyendo la gestión de los programas de Alternativas al Encarcelamiento y 

la Alianza UE-ALC para Ciudades de Drogas. Posee una maestría en Políticas 

Públicas y Democracia y en Administración de Empresas, y es candidato a 

doctorado en Criminología por la Universidad de Ghent. 

 

Posibles preguntas para el diálogo: 

 

1.​ ¿Qué enfoques de política integrados o marcos de seguridad han demostrado ser más eficaces 

para abordar la intersección entre el crimen organizado, los flujos ilícitos de armas y los 

mercados de drogas a nivel nacional y regional? ¿Qué elementos de estos enfoques siguen 

siendo los más difíciles de implementar en la práctica? 

2.​ ¿Qué enfoques han demostrado ser más eficaces para garantizar que todas las personas 

—independientemente de sus diferentes roles, experiencias o vulnerabilidades— se 

beneficien por igual de las políticas de seguridad nacionales y regionales, y dónde persisten 

brechas en la atención de las necesidades de seguridad de distintos grupos? 

3.​ ¿Cómo pueden aprovecharse mejor los órganos de seguridad de la OEA y los instrumentos 

interamericanos —como las convenciones, acuerdos y mecanismos de cooperación técnica 

existentes— para enfrentar las redes criminales transnacionales que operan mercados ilícitos 

superpuestos? ¿Dónde se encuentran actualmente las brechas en materia de implementación, 

aplicación o coordinación?                              

 (consulte la página siguiente para ver más preguntas) 
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4.​ ¿Qué herramientas legislativas o de control político pueden utilizar los parlamentos para 

fortalecer el cumplimiento a nivel nacional de los instrumentos interamericanos de seguridad, 

particularmente las vinculadas al control de armas de fuego ilícitas, la prevención del delito 

financiero y la lucha contra las distintas formas de tráfico ilícito? 

5.​ ¿Qué modelos de colaboración transfronteriza, interinstitucional o multisectorial han 

generado los resultados más sólidos en la desarticulación de economías criminales 

interconectadas? ¿Cómo pueden ampliarse estos modelos en todo el hemisferio? 

6.​ ¿Qué medidas han demostrado ser más eficaces para fortalecer el intercambio de inteligencia 

y las investigaciones conjuntas entre los Estados miembros con el fin de abordar redes 

criminales que operan simultáneamente en los mercados del narcotráfico, el contrabando de 

armas, la minería ilegal y la trata de personas? ¿Dónde persisten las brechas más significativas 

en el intercambio de información? 

7.​ ¿Cómo están adaptándose las redes criminales a los cambios en los mercados ilícitos —como 

la producción de drogas sintéticas, los nuevos métodos de delito financiero o la evolución de 

las rutas de tráfico— y qué estrategias pueden priorizar los parlamentarios para abordar 

proactivamente estas amenazas emergentes? 

8.​ ¿Qué iniciativas de fortalecimiento de capacidades de la Secretaría de Seguridad 

Multidimensional han tenido el mayor impacto en la capacidad de los Estados miembros para 

prevenir y combatir el crimen organizado transnacional? ¿Qué apoyo técnico adicional o 

fortalecimiento institucional se necesita con mayor urgencia? 

9.​ ¿Cómo afecta la convergencia entre los mercados de drogas, el tráfico de armas y otras 

economías ilícitas a la violencia a nivel comunitario, y qué estrategias de prevención y 

seguridad pública basadas en evidencia pueden apoyar los parlamentos para mejorar la 

seguridad ciudadana? 

10.​¿De qué manera pueden la Secretaría de Seguridad Multidimensional y sus Departamentos 

colaborar más estrechamente con los actores parlamentarios para fortalecer respuestas 

integrales de Estado frente al crimen transnacional y robustecer el control parlamentario de 

los compromisos nacionales en materia de seguridad? 
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Sesión 7: Diálogo legislativo sobre la promoción de la prosperidad compartida en el 
hemisferio occidental 

Hora: 14:30 - 16:00 

Lugar: Congreso de los Estados Unidos (Washington, DC 20004, USA) 

 
Descripción de la sesión 

En colaboración con House Democracy Partnership del Congreso de los Estados Unidos, esta sesión 

ofrecerá a las y los delegados la oportunidad de dialogar con miembros de la Cámara de Representantes 

de los Estados Unidos sobre prioridades regionales en materia de crecimiento económico y resiliencia, así 

como de analizar vías para fortalecer la democracia y la buena gobernanza, promoviendo al mismo 

tiempo la prosperidad compartida, la seguridad y el bienestar social en la región. 

 

Preguntas orientativas para el diálogo: 

 

1.​ Desde la perspectiva de su país, ¿cuáles son las prioridades más urgentes para impulsar la 

seguridad, el crecimiento económico y la resiliencia en el hemisferio? 

2.​ ¿Qué áreas de la cooperación interamericana, ya sean relacionadas con la competitividad 

económica, las reformas democráticas, la seguridad o el desarrollo social, podrían beneficiarse 

más de la participación parlamentaria sostenida y los compromisos compartidos? 

3.​ A los miembros de EE. UU.: Dados los fuertes vínculos demográficos, económicos y culturales 

entre muchos distritos y comunidades estadounidenses en América Latina y el Caribe, ¿cómo 

puede el diálogo continuo entre pares, como el intercambio de hoy, traducirse en beneficios 

significativos para los electores y profundizar la cooperación regional? 

 

Sobre la House Democracy Partnership 

La Asociación para la Democracia en la Cámara de Representantes (HDP), una comisión bipartidista de la 

Cámara de Representantes de Estados Unidos, trabaja para promover los intereses económicos y de 

seguridad de Estados Unidos mediante la promoción de una gobernanza legislativa responsable, 

transparente y eficaz en los países socios. Mediante intercambios entre congresistas y sus homólogos 

internacionales, HDP apoya el desarrollo de capacidades legislativas y la cooperación con legislaturas en 

todo el mundo.  Como comisión especial del Congreso de los Estados Unidos encargada de promover la 

diplomacia parlamentaria, HDP actúa como principal punto de enlace para la cooperación entre 

ParlAmericas y el Congreso de los Estados Unidos. En los últimos años, esta cooperación ha incluido esta 

sesión de diálogo en el marco de la delegación anual de ParlAmericas a Washington, así como programas 

conjuntos sobre economía digital en el Caribe. 
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Miembros de la Cámara de Representantes de los Estados Unidos reunidos con la delegación 

 

 

Representante Dina Titus (D-NV) 
Miembro de la Cámara de Representantes de EE.UU. por el 1.º distrito de Nevada desde 2013. 

Es la miembro de mayor rango (Ranking Member) de la House Democracy Partnership 

Commission. Integra la Comisión de Transporte e Infraestructura de la Cámara, donde es la 

miembro de mayor rango de la Subcomisión de Ferrocarriles, Oleoductos y Materiales 

Peligrosos. Además, pertenece a la Comisión de Asuntos Exteriores. 

 

 

Representante Darin LaHood (R-IL) 
Miembro de la Cámara de Representantes de EE.UU. por Illinois desde 2015 (18.º distrito, 

2015-2023; 16.º distrito, 2023-presente). Es ex-presidente de la House Democracy Partnership 

Commission. Forma parte de la Comisión de Medios y Arbitrios de la Cámara, donde preside la 

Subcomisión de Trabajo y Bienestar y es miembro de la Subcomisión de Comercio. 

 

 

Representante Anna Paulina Luna (R-FL) 

Miembro de la Cámara de Representantes de EE.UU. por el 13.º distrito de Florida desde 2013, 

forma parte de la Comisión de Supervisión y Reforma Gubernamental y de la Comisión de 

Asuntos Exteriores, donde integra la Subcomisión de Supervisión e Inteligencia. Además, 

preside el Grupo de Trabajo para la Desclasificación de Secretos Federales. 

 

 

Representante Norma Torres (D-CA) 
Miembro de la Cámara de Representantes de EE.UU. por el 35.º distrito de California desde 

2017, forma parte de la Comisión de Asignaciones de la Cámara de Representantes, así como 

de su Subcomisión de Elecciones, y es el miembro de mayor rango (Ranking Member) en su 

Subcomisión de Supervisión. También preside la Bancada de Centroamérica y la Bancada de 

Nuevos Americanos. 

 

 

Representante Delia Ramirez (D-IL) 
Miembro de la Cámara de Representantes de EE.UU. por el 3.º distrito de Illinois desde 2023, 
forma parte de la Comisión de Seguridad Nacional. También forma parte de la Comisión de 
Asuntos de los Veteranos, donde es la miembro de mayor rango (Ranking Member) de la 
Subcomisión de Supervisión e Investigaciones, y forma parte de la Subcomisión de Oportunidad 
Económica. 
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NOTAS INFORMATIVAS PARA LAS SESIONES DE DIÁLOGO: JUEVES 19 DE MARZO DE 2025 
La siguiente información pretende proporcionar una visión general de las instituciones y los actores con 

los que se reunirá la delegación, con el fin de apoyar intercambios informados y productivos. 
 

Sesión 8: Sesión informativa: Hoja de Ruta para la estabilidad y la paz  liderada por Haití con 
apoyo regional e internacional  

Hora: 09:00 - 10:00 

Lugar: Salón Guerrero – Edificio Principal de la OEA (17th St. and Constitution Ave. NW) 

Descripción de la sesión 

La sesión ofrecerá a las y los parlamentarios la oportunidad de conocer el contenido y los avances de la 

Hoja de Ruta para la estabilidad y la paz liderada por Haití con apoyo regional e internacional, incluidas 

las condiciones necesarias para su implementación efectiva. Asimismo, brindará un espacio para 

intercambiar perspectivas sobre cómo la diplomacia parlamentaria puede complementar este esfuerzo 

multilateral coordinado, en el marco del sistema interamericano, para respaldar la estabilidad y la paz en 

Haití. 

Oradores: 
 

●​ Embajador Jean Josué Pierre, Representante Permanente de Haití ante la OEA 

●​ Betilde Muñoz-Pogossian, Directora del Departamento de Acceso y Derechos, OEA 

(Nota: La Sra. Muñoz-Pogossian también intervino en la sesión sobre democracia; su nota biográfica 

figura en la página 19 de este documento informativo). 
 

Sobre el Embajador Jean Josué Pierre, Representante Permanente de Haití ante la OEA 

 

Rol de Representante Permanente de Haití ante la OEA: ocupa el cargo desde 

enero de 2026.  

Experiencia previa: El Sr. Jean Josué Pierre es un diplomático de carrera 
haitiano con amplia experiencia en el servicio exterior de su país. Ha servido en 
misiones diplomáticas haitianas en el extranjero, incluyendo destinos en 
Francia y Suiza, y ha ocupado altos cargos en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Haití. 

 
 

 

Acerca de la Hoja de Ruta para la Estabilidad y la Paz liderada por Haití con apoyo regional e 

internacional 

Haití enfrenta una crisis de escala excepcional, marcada por la expansión del control de pandillas 

armadas en amplias zonas del país, el aumento vertiginoso de las tasas de homicidios y delincuencia, el 

desplazamiento masivo y el colapso casi total de los servicios públicos esenciales. Casi la mitad de la 

población padece inseguridad alimentaria y el desempleo supera el 40%, lo que agrava la emergencia 

humanitaria. 
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En respuesta, y bajo el liderazgo del Secretario General Albert Ramdin, la Organización de los Estados 

Americanos (OEA) impulsa un marco liderado por Haití para restablecer la estabilidad, reconstruir las 

instituciones fundamentales y apoyar el retorno de Haití al orden constitucional. La hoja de ruta 

responde a un mandato de junio de 2025 de los Estados miembros de la OEA para elaborar una 

estrategia consolidada que abarque seguridad, transición política, elecciones, respuesta humanitaria y 

desarrollo. 

La OEA enfatiza que esta hoja de ruta no reemplaza las iniciativas internacionales existentes. Más bien, 

busca alinear esfuerzos paralelos en una única estrategia coordinada centrada en el liderazgo haitiano y 

la implicación nacional, con socios internacionales que apoyan las prioridades definidas por las 

autoridades haitianas. 

El marco hace especial hincapié en la participación comunitaria, en particular con mujeres, jóvenes y 

personas en situación de vulnerabilidad, reconociendo que el progreso duradero depende de la 

reconstrucción de la confianza a nivel local. Un enfoque basado en los derechos sustenta todas las 

actividades, junto con mecanismos de rendición de cuentas destinados a fortalecer la transparencia y 

consolidar el estado de derecho. 

La implementación se organiza en torno a cinco pilares interrelacionados: 

1.​ Estabilización de la Seguridad y Restablecimiento de la Paz busca asegurar los corredores 

humanitarios, fortalecer la Policía Nacional de Haití, reformar el sistema judicial y desmantelar 

grupos criminales. La OEA contribuye a través de su programa SECURE-Haití, en coordinación con 

la presencia de seguridad de la ONU. 
2.​ Consenso Político y Apoyo a la Gobernanza objetiva prevenir vacíos de gobernanza e impulsar 

un diálogo inclusivo sobre futuros acuerdos de gobernanza y un proyecto de constitución. 

CARICOM lidera la facilitación política, mientras que la OEA proporciona coordinación, asistencia 

técnica y colaboración con socios internacionales. 
3.​ Proceso Electoral y Legitimidad Institucional centra en el fortalecimiento de las instituciones 

electorales, la ampliación del registro de votantes y la preparación de la observación 

internacional. La OEA está conformando una Misión de Expertos Electorales, que se desplegará 

una vez que se cumplan las condiciones mínimas de seguridad y operativas. 
4.​ Respuesta Humanitaria prioriza la seguridad alimentaria, el agua y el saneamiento, los servicios 

de salud, la educación de emergencia, el alojamiento, la resiliencia comunitaria y las necesidades 

de protección, incluidas las respuestas a la violencia de género y la protección infantil. 
5.​ Desarrollo Sostenible y Progreso Económico aborda la restauración de los servicios básicos, la 

creación de empleo y el desarrollo de infraestructura, incluyendo la energía y la conectividad 

digital. El financiamiento de este pilar está liderado por el Banco Interamericano de Desarrollo, 

con el apoyo de la OEA en la coordinación. 

La supervisión se realiza a través de un Mecanismo de Grupo Coordinador que involucra al Gobierno de 

Haití, la OEA, CARICOM y la ONU. La OEA también está estableciendo un grupo de trabajo 

interdepartamental interno y podría nombrar un Representante Especial para Haití para coordinar la 

colaboración con los donantes y apoyar a las autoridades haitianas. Además, se está desarrollando un 
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Panel de la Hoja de Ruta para monitorear el progreso y alinear el financiamiento externo. Las 

necesidades totales de financiamiento proyectadas se estiman en aproximadamente USD 2.600 millones. 

 

Posibles preguntas para el diálogo: 

 

1.​ ¿Cuáles son las condiciones más críticas para apoyar la implementación efectiva de la Hoja de 

Ruta para la Estabilidad y la Paz, liderada por Haití, y dónde ha detectado hasta ahora los 

obstáculos más significativos para el progreso? 

2.​ Ante estos desafíos, ¿qué medidas de coordinación institucional, considerando a los actores 

nacionales y regionales, son más importantes para sostener la implementación de la Hoja de 

Ruta y reforzar los esfuerzos para restablecer la estabilidad y la gobernanza democrática? 

3.​ ¿Qué medidas concretas —como la colaboración con la sociedad civil o la realización de 

evaluaciones sobre las necesidades de la población— se han adoptado para garantizar que el 

diseño y la implementación de la Hoja de Ruta respondan de manera efectiva a las 

necesidades de toda la ciudadanía, teniendo en cuenta los diversos impactos sociales y 

económicos que experimenta la población? 

4.​ Los datos muestran que las mujeres y las niñas figuran entre las poblaciones más severamente 

afectadas por la crisis en Haití, como lo reflejan las alarmantes tasas de violencia sexual, así 

como los impactos desproporcionados de la inseguridad alimentaria y el desplazamiento 

interno, entre otros factores. ¿Cómo se incorporan estas realidades en la Hoja de Ruta y de 

qué manera se garantiza una participación sustantiva de las mujeres en los procesos de toma 

de decisiones? 

Sesión 9: Intercambio interparlamentario con Su Excelencia Albert Ramdin, el Secretario 
General de la Organización de los Estados Americanos 

Hora: 10:00 - 11:00 

Lugar: Salón Guerrero – Edificio Principal de la OEA (17th St. and Constitution Ave. NW) 

 

Descripción de la sesión 

Esta reunión ofrecerá la oportunidad de dialogar con el Secretario General sobre sus prioridades para la 

OEA y de expresar las perspectivas parlamentarias respecto de los asuntos regionales en los que una 

mayor articulación con la Organización podría resultar beneficioso. 

 

Sobre Albert Ramdin, Secretario General de la OEA 

 

Rol de Secretario General de la OEA: Elegido el 10 de marzo de 2025, SG 

Ramdin comenzó su mandato de cinco años como Secretario General el 26 de 

mayo de 2025, convirtiéndose en la primera persona de un país de CARICOM 

en ocupar el cargo. 

Lenguas: holandés, inglés y español  
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Experiencia previa: Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Cooperación 

Internacional de la República de Surinam (julio de 2020 - mayo de 2025). Presidente del Consejo 

Ejecutivo de la Asociación de Estados del Caribe (AEC) entre 2023 y 2024. Presidente del Consejo de 

Desarrollo y Cooperación del Caribe de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para América 

Latina y el Caribe (ONU-ELAC) entre 2022 y 2024. Secretario General Adjunto de la Organización de los 

Estados Americanos (2 mandatos consecutivos: julio de 2005 - julio de 2015). En 1997, fue nombrado 

Representante Permanente de Surinam ante la OEA, donde presidió el Consejo Permanente 

(enero-marzo de 1998) y el Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (1999). También ha 

trabajado en el sector privado en temas de comercio estratégico y facilitación de negocios, así como en 

gestión de proyectos. 

Iniciativas asociadas en Suriname como ministro: Durante su mandato, Surinam colaboró ​​con socios 

regionales e internacionales y promovió políticas para el desarrollo sostenible y el fortalecimiento 

democrático. El Secretario General Ramdin realizó una visita oficial a los Países Bajos al inicio de su 

mandato, la primera visita de este tipo de un miembro del gabinete surinamés en una década.  

Prioridades como Secretario General de la OEA:  El Secretario General Ramdin se comprometió, al 

asumir el cargo, a liderar una Secretaría más cercana a la gente, garantizando así un mayor impacto 

social de la organización. En otras ocasiones, también ha enfatizado la necesidad de que la institución 

recupere relevancia en este momento crítico para la región, adoptando un enfoque consensuado y 

combatiendo la polarización política regional.  

Planea reformar la organización en tres áreas principales: participación de los Estados miembros y 

unidad regional, reestructuración interna y colaboración funcional con actores interamericanos y el 

sector privado. Un tema central de su administración es transformar la OEA en una institución más ágil, 

transparente y orientada al servicio, y apoyar eficazmente a sus Estados miembros para abordar los 

desafíos actuales y emergentes. 

Al abogar por una OEA que trabaje por igual para todos sus miembros, el SG Ramdin expresó que una 

prioridad de su mandato será responder a las necesidades de los Estados pequeños y vulnerables, 

especialmente en el Caribe y Centroamérica. 

Iniciativas como Secretario General de la OEA:  

●​ Haití: Como uno de sus primeros pasos como Secretario General, el SG Ramdin relanzó el 

Grupo de Amigos de Haití, una plataforma para facilitar una mayor coordinación y 

armonización de esfuerzos para responder mejor a la crítica y urgente situación en Haití. En 

agosto de 2025, el SG Ramdin presentó la Hoja de Ruta de Haití actualizada: Hacia una Hoja de 

Ruta Liderada por Haití para la Estabilidad y la Paz con Apoyo Regional e Internacional, que 

establece la seguridad como condición propicia para la estabilización, la buena gobernanza y el 

apoyo internacional eficiente en Haití. La Hoja de Ruta apoyará los esfuerzos liderados por Haití 

para abordar las causas profundas y los factores que impulsan la violencia, la debilidad de las 

instituciones democráticas, la corrupción, la pobreza y las persistentes y graves desigualdades 

sociales, así como el acceso limitado a la educación y a los servicios públicos esenciales. 
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●​ Mayor visibilidad de los proyectos de la OEA: En sintonía con su declaración sobre liderar una 

Secretaría “más cercana a la gente”, el Presupuesto propuesto para 2026 del SG Ramdin ha 

dado mayor énfasis a la mejora de “la visibilidad de los proyectos, programas e iniciativas que 

está implementando la OEA”, incluso mediante la renovación y mejora del sitio web y las 

comunicaciones de la organización. 

 

 

Posibles preguntas para el diálogo: 

 

1.​ En el contexto hemisférico actual, ¿dónde ve las mayores oportunidades para que la OEA 

fortalezca el diálogo y la cooperación entre los Estados Miembros en apoyo de la estabilidad, 

el desarrollo y la gobernabilidad democrática? 

2.​ Su mandato, aunque reciente, se ha caracterizado por una reforma significativa de la 

estructura de la Organización. ¿Cómo contribuirá este nuevo acuerdo a la promoción de los 

parlamentos y la diplomacia parlamentaria para impulsar las prioridades de la Organización y 

fortalecer la colaboración entre las legislaturas nacionales y el sistema interamericano? 

3.​ En un momento de profundas transformaciones económicas y políticas en el hemisferio, 

¿cómo está la OEA preservando como prioridad los derechos humanos, la igualdad y la 

inclusión, y reafirmando su carácter de componentes esenciales de la democracia y el 

desarrollo? 

Sesión 10: Transformando la Salud mental en las Américas a través de la cooperación 
interamericana 

Hora: 11:30 - 13:00 

Lugar: Salón Rubén Darío – Edificio de Servicios Generales de la OEA, 8º piso (1889 F Street NW, 20006) 

 

Descripción de la sesión 

Promoviendo los objetivos de la Resolución de la OEA de 2025 “Abordar las crisis críticas de salud mental 

en las Américas”, esta sesión actualizará a los parlamentarios sobre el grupo de trabajo interamericano 

que apoya su implementación y facilitará un debate sobre los determinantes sociales que dan forma a los 

resultados de salud mental, las intersecciones entre la salud mental y otras áreas de salud prioritarias, y 

cómo los enfoques integrados basados ​​en derechos pueden fortalecer el acceso, la resiliencia y el 

bienestar. 

 
Oradores: 

●​ Dr. Renato Oliveira e Souza, Jefe de la Unidad de Salud Mental y Uso de Sustancias, OPS/OMS 

●​ Ciro Leal Martins da Cunha, Ministro, Representante Alterno, Misión Permanente de Brasil ante 

la OEA 

●​ Joy-Dee Davis-Lake, Ministra Consejera, Representante Alterna, Misiones Permanentes de 

Antigua y Barbuda ante la OEA 

●​ Sara Mia Noguera, Jefa de la Sección de Promoción de la Equidad, Departamento de Acceso a 

Derechos, OEA 
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Acerca de la Organización Panamericana de la Salud:  
 

La Organización Panamericana de la Salud de la Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS) es la 

agencia internacional de salud pública de las Américas. Trabaja diariamente con los países de la región 

para mejorar y proteger la salud de sus poblaciones. La OPS/OMS brinda cooperación técnica en salud a 

sus 35 Estados Miembros, fortaleciendo los sistemas de salud y respondiendo a emergencias y desastres. 

Colabora con ministerios de salud, otros organismos gubernamentales, organizaciones de la sociedad 

civil, organismos internacionales, universidades, organizaciones de seguridad social, grupos comunitarios 

y otros socios. 

 

Sobre el Grupo de Trabajo Interamericano sobre Salud Mental: 

El Grupo de Trabajo Interamericano sobre Salud Mental es un mecanismo intergubernamental de 

coordinación establecido por la Asamblea General de la OEA (AG/RES. 3036 (LV-O/25)) para reunir a los 

Estados Miembros, entidades del sistema interamericano y socios internacionales relevantes, con el fin 

de elaborar un plan de acción regional y fortalecer la cooperación para hacer frente a la crisis de salud 

mental en las Américas, en consonancia con la Estrategia de la Organización Panamericana de la Salud 

para mejorar la salud mental y la prevención del suicidio en la Región. 

Actualmente, el Grupo es presidido por Brasil, mientras que Antigua y Barbuda ejerce la vicepresidencia. 

 

Sobre Dr. Renato Oliveira e Souza, Jefe de la Unidad de Salud Mental y Uso de Sustancias, OPS/OMS  

 
Rol de Jefe de la Unidad de Salud Mental y Uso de Sustancias, OPS/OMS:  
ocupa el cargo desde el año 2020.  
    
Experiencia previa: El Dr. Renato Oliveira e Souza es psiquiatra y especialista 
en salud pública, enfocado en fortalecer los sistemas de salud mental en las 
Américas. Anteriormente, trabajó con Médicos Sin Fronteras (MSF), 
incluyendo puestos de asesoría senior en salud mental, contribuyendo al 
apoyo psicosocial y de salud mental en entornos complejos y humanitarios. 
También trabajó para el Comité Internacional de la Cruz Roja y fue consultor 
en salud mental para la OMS. Posee un posgrado en psiquiatría forense del 
King's College de Londres y una maestría en epidemiología de la Escuela de 
Higiene y Medicina Tropical de Londres. 
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Sobre Ciro Leal Martins da Cunha, Ministro, Representante Alterno, Misión Permanente de Brasil ante 
la OEA 

Rol de Representante Alterno: ocupa el cargo desde el año 2021. 

Experiencia previa: diplomático brasileño, tiene una maestría en 
Diplomacia del Instituto Rio Branco y un doctorado de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Maastricht. Su investigación doctoral se 
centró en los regímenes de control del alcohol. Su experiencia profesional 
incluye trabajo en disputas comerciales de la OMC, negociaciones 
multilaterales (incluyendo ámbitos relacionados con la ONU), integración 
regional en Sudamérica y terrorismo internacional, así como funciones 
relacionadas con asuntos internacionales en las instituciones públicas 
brasileñas. 

Sobre Joy-Dee Davis-Lake, Ministra Consejera, Representante Alterna, Misiones Permanentes de 
Antigua y Barbuda ante la OEA 

Rol de Representante Alterna:  ocupa el cargo desde el año 2006. 

Experiencia previa: diplomática de Antigua y Barbuda. A lo largo de sus 20 
años de carrera en la OEA, ha desempeñado diversos cargos de liderazgo, 
incluyendo la presidencia del Grupo de Trabajo de la OEA creado para 
preparar una convención interamericana sobre el racismo y las formas 
conexas de intolerancia. También ha apoyado el proceso de Cumbres de las 
Américas como Coordinadora Nacional Adjunta. Tiene una Maestría en 
Derecho y Diplomacia de la Facultad de Derecho y Diplomacia Fletcher de la 
Universidad de Tufts, con especialización en derecho internacional público, 
negociaciones internacionales y resolución de conflictos.  

 

Sobre Sara Mia Noguera, Jefa de la Sección de Promoción de la Equidad, Departamento de Acceso y 
Derechos, OEA 

Rol de Jefa de la Sección de Promoción de la Equidad: ocupa el cargo desde 
2016.  

Experiencia previa: Sara Mia Noguera cuenta con más de 20 años de 
experiencia trabajando en temas relacionados con el fortalecimiento de la 
democracia, la transversalización de género, los derechos humanos y la 
cooperación para el desarrollo. Ha coordinado y coautorado varias 
publicaciones sobre temas como la trata de personas, la pobreza 
multidimensional y las misiones de observación electoral. También trabajó 
en el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR). En su puesto actual, lidera la cartera de desarrollo social de la 
DAR/OEA, incluyendo la Reunión de Ministros y Altas Autoridades de 

Desarrollo Social, la Red Interamericana de Protección Social (RIPSO) y el mecanismo que monitorea el 
progreso de los países en la garantía de los derechos contenidos en el Protocolo de San Salvador. Tiene 
una maestría en Derecho Internacional y Derechos Humanos por la Universidad de las Naciones Unidas 
para la Paz. 

 

38 



 

 

Posibles preguntas para el diálogo: 

 

1.​ ¿Qué modelos integrados de salud mental comunitarios han demostrado mayor eficacia en la 

región, según la evidencia de la OEA y la OPS, y cuáles son las principales barreras que 

enfrentan los países para ampliarlos? 

2.​ ¿Qué determinantes sociales —como la pobreza, la discriminación, la violencia, el 

desplazamiento y los impactos del cambio climático— están teniendo mayor incidencia en los 

resultados en materia de salud mental en las Américas y el Caribe, y qué acciones de política 

pública orientadas a las causas estructurales consideran la OEA y la OPS las más eficaces para 

la acción legislativa? 

3.​ ¿Dónde persisten las mayores desigualdades —particularmente para pueblos indígenas y 

afrodescendientes, personas migrantes, mujeres, jóvenes, personas LGBTQI+ y personas con 

discapacidad— y qué acciones específicas basadas en evidencia deberían respaldar los 

parlamentos para abordarlas? 

4.​ ¿Qué reformas legales o institucionales se necesitan con mayor urgencia para abandonar 

prácticas coercitivas o estigmatizantes y avanzar hacia sistemas de salud mental basados en 

derechos y anclados en la comunidad? 

5.​ ¿Qué enfoques intersectoriales —que vinculan la salud mental con educación, vivienda, 

trabajo, justicia y adaptación al cambio climático— han mostrado mejoras medibles, y cómo 

pueden la OEA y la OPS apoyar a los Estados miembros para implementarlos? 

6.​ Dada la grave escasez de profesionales de la salud mental en la región, ¿qué estrategias 

—como la distribución de tareas, la salud digital y la formación culturalmente pertinente— 

recomienda la OPS para ampliar rápidamente la cobertura, y de qué manera deberían los 

parlamentos regular y respaldar esa expansión? 

7.​ ¿Cómo pueden los países mejorar sus sistemas nacionales de datos sobre salud mental 

—incluidos conjuntos mínimos de datos, indicadores y salvaguardas de privacidad— y qué 

herramientas de la OEA y la OPS existen para apoyar una recolección de datos armonizada y 

comparable? 

8.​ ¿Qué estrategias de financiamiento o mecanismos legislativos han resultado más eficaces para 

sostener servicios comunitarios y preventivos de salud mental, y de qué manera deberían los 

parlamentos fortalecer la fiscalización presupuestaria? 

9.​ ¿Cómo pueden las y los parlamentarios y ParlAmericas colaborar más activamente con el 

Grupo de Trabajo Interamericano —mediante el diálogo, el monitoreo conjunto o la 

elaboración de legislación modelo— para fortalecer la implementación a largo plazo en toda la 

región? 
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Sesión 11: Desarrollo económico y trabajo en las Américas y el Caribe 

Hora: 14:00 - 16:00 

Lugar: Salón Rubén Darío – Edificio de Servicios Generales de la OEA, 8º piso (1889 F Street NW, 20006) 
 

Descripción de la sesión 

El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI) celebra su 30º aniversario en 2026. El CIDI es 

el principal órgano de la OEA encargado de promover la cooperación hemisférica en materia de 

desarrollo económico, humano y sostenible. Esta sesión ofrecerá un panorama de las principales 

prioridades de política pública y de desarrollo regional del CIDI, identificando ámbitos en los que la 

colaboración con los parlamentos puede contribuir a impulsar la prosperidad en las Américas. Se pondrá 

especial énfasis en áreas del desarrollo económico como el comercio, las pequeñas y medianas empresas 

(PYMES) y la innovación, así como en asuntos laborales, incluyendo las transformaciones estructurales y 

los desafíos emergentes del empleo en la región. 
 

Contexto 

En el contexto regional actual, los países enfrentan tanto desafíos de desarrollo persistentes como 

emergentes. Entre ellos se encuentran la necesidad de acelerar la productividad y la diversificación 

económica, apoyar la competitividad y promover un desarrollo impulsado por la innovación. Al mismo 

tiempo, los mercados laborales están atravesando profundas transformaciones impulsadas por la 

transformación digital, los cambios demográficos y la evolución de los patrones de trabajo. Abordar 

estos desafíos requiere respuestas de política coordinadas que fomenten la creación de empleo, 

fortalezcan las capacidades de la fuerza laboral y promuevan mercados laborales más inclusivos y 

resilientes. 

Los parlamentos desempeñan un papel clave en la configuración de los marcos de política y regulatorios 

que posibilitan las oportunidades económicas y la movilidad social. A través de la legislación, el control 

político y el diálogo con los gobiernos y otras partes interesadas, las y los parlamentarios pueden 

contribuir al avance de políticas que apoyen el emprendimiento, el desarrollo de la fuerza laboral y los 

ecosistemas de innovación. Fortalecer la colaboración entre los poderes ejecutivo y legislativo a nivel 

regional puede, por lo tanto, contribuir significativamente al avance de prioridades de desarrollo 

compartidas en el hemisferio. 

Preguntas orientadoras: 

●​ ¿De qué manera las plataformas de cooperación hemisférica, como el CIDI, pueden apoyar los 
esfuerzos nacionales para fomentar el crecimiento económico y el empleo? 

●​ ¿Qué medidas de política pública pueden fortalecer la competitividad y el emprendimiento 
como motores de creación de empleo y crecimiento económico en las Américas y el Caribe? 

●​ ¿Cómo pueden los países preparar adecuadamente a su fuerza laboral para la naturaleza 
cambiante del trabajo, incluida la transformación tecnológica y el surgimiento de nuevas 
industrias? 

●​ ¿Cómo pueden los parlamentos contribuir al avance de políticas que promuevan la innovación, 
la competitividad, la productividad y mercados laborales inclusivos?​
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Oradores: 
 

●​ S.E. Embajador Edison Lanza, Representante Permanente de Uruguay ante la OEA, Presidente 

del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral  

●​ Dra. Barbara Kotschwar, Encargada de la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral y 

directora del Departamento de Desarrollo Económico, OEA 

●​ César Parga, jefe de la Sección de Competitividad, Innovación y Tecnología, Departamento de 

Desarrollo Económico, SEDI/OEA 

●​ María Claudia Camacho, jefa de la Sección de Trabajo y Empleo, Departamento de Desarrollo 

Humano, Educación y Empleo, SEDI/OEA 
 

Acerca del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI) 
 

El CIDI es el principal foro de la OEA para el diálogo político y la toma de decisiones sobre alianzas para el 

desarrollo integral, promoviendo el progreso integral en sus dimensiones social, económica y sostenible. 

A través de nueve reuniones ministeriales y de alto nivel dedicadas a temas de desarrollo, el CIDI reúne a 

los Estados miembros para impulsar enfoques consultivos para la formulación de políticas y la toma de 

decisiones hemisféricas, fomentando las contribuciones intersectoriales en apoyo del desarrollo. 

 

Sobre S.E. Embajador Edison Lanza, Representante Permanente de Uruguay ante la OEA 
 

Rol de Presidente del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral: 

De enero a junio de 2026. 

 

Rol de Representante Permanente de Uruguay: ocupa el cargo desde 

agosto de 2025. 
 

Experiencia previa: El Embajador Lanza se desempeñó como Relator 

Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos de 2014 a 2020. Es cofundador del Centro de Archivos y 

Acceso a la Información Pública y del Grupo Medios y Sociedad. Ha sido 

profesor o experto invitado en diversas universidades y proyectos 

académicos, como la Universidad de Columbia, la Universidad de Texas, la Universidad Americana, la 

Universidad Carlos III de Madrid y la Universidad Nacional Autónoma de México, entre otras. Es doctor 

en Derecho y Ciencias Sociales por la Facultad de Derecho de la Universidad de la República (Uruguay). 
 

Sobre la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral (SEDI) 
 

La Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral actúa como Secretaría Técnica del CIDI. A través del 

diálogo político regional y la implementación de mandatos, la SEDI brinda asistencia técnica e impulsa 

iniciativas de cooperación para el desarrollo que fortalecen las capacidades institucionales y humanas en 

áreas clave como la educación, el empleo, la competitividad, la innovación, la gestión de los recursos 

naturales y la acción climática. 
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Acerca de Barbara Kotschwar, funcionaria a cargo de SEDI 

 

Rol de Oficial a Cargo del SEDI: ocupa el cargo desde octubre de 2025. 

Experiencia previa: Economista senior con más de 20 años de experiencia en 

desarrollo económico, la Sra. Kotschwar es Profesora Adjunta de Estudios 

Latinoamericanos y Economía en la Universidad de Georgetown, donde ha 

impartido docencia sobre economía política, comercio e integración en las 

Américas desde 1998. También ha ocupado altos cargos en empresas, 

organizaciones globales y destacados centros de estudios, siendo su último 

cargo la de Directora Ejecutiva del Visa Economic Empowerment Institute. Su 

experiencia previa incluye la dirección de la cartera del Banco Mundial en 

materia de acuerdos internacionales de inversión y la dirección de la Sección de Información sobre 

Comercio Exterior de la OEA en apoyo a las negociaciones del Área de Libre Comercio de las Américas. 

Ha asesorado a gobiernos y organizaciones internacionales de todo el mundo, como el Banco 

Interamericano de Desarrollo, la OEA, las Naciones Unidas, el Banco Mundial y la Organización Mundial 

del Comercio. 

 

Sobre Cesar Parga, Jefe de Sección, Competitividad, Innovación y Tecnología, Departamento de 

Desarrollo Económico, OEA-SEDI 

 

Experiencia previa: Trabaja en la OEA desde 2000. César cuenta con más de 20 

años de experiencia liderando iniciativas de colaboración, programas de 

desarrollo de capacidades, misiones nacionales y proyectos de desarrollo del 

sector privado en más de 25 países. Actualmente, lidera diversas iniciativas 

regionales, como el Intercambio para la Competitividad de las Américas (ACE), 

la Red de Centros de Excelencia y la Academia de Jóvenes de la OEA sobre 

Tecnologías Transformativas. César es licenciado en Derecho por la Universidad 

de Guadalajara (México), tiene una maestría en Derecho Internacional y 

Propiedad Intelectual por la Facultad de Derecho de la Universidad George 

Washington y un certificado de posgrado en Comercio Internacional por el 

Instituto Universitario de Estudios Europeos de Italia. Fue profesor adjunto de Derecho en la Facultad de 

Derecho de Georgetown, donde impartió clases de Comercio Internacional entre 2008 y 2019, y fue 

investigador visitante en la Universidad Nacional de Singapur. 
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Sobre Maria Claudia Camacho, Jefe de Sección, Trabajo y Empleo, Departamento de Desarrollo 

Humano, Empleo y Educación, OEA-SEDI 

 

Rol de Jefe de Sección, Trabajo y Empleo, Departamento de Desarrollo 

Humano, Empleo y Educación, OEA-SEDI: Ocupa el cargo desde 2015. 

Experiencia previa: María Claudia Camacho lidera actualmente iniciativas 

regionales orientadas a apoyar a los gobiernos en el diseño e 

implementación de políticas destinadas a promover el trabajo decente, 

fortalecer los mercados laborales y ampliar las oportunidades de empleo en 

las Américas. Su labor implica la colaboración con gobiernos, organizaciones 

de trabajadores y empleadores para abordar desafíos laborales y promover 

un desarrollo económico inclusivo en la región. Camacho es economista y 

abogada de la Universidad de los Andes (Colombia). Tiene una maestría en 

Desarrollo Internacional por la Universidad George Washington y una maestría en Administración Pública 

por la Universidad de Columbia. A lo largo de su trayectoria profesional, ha trabajado con gobiernos y 

organizaciones internacionales en temas de política laboral, empleo juvenil e inclusión en el mercado 

laboral, y ha contribuido a investigaciones y debates de política pública sobre empleo, desigualdad y 

transición de la educación al trabajo en las Américas. 

 

Posibles preguntas para el diálogo: 

 

1.​ ¿Qué modelos integrados de desarrollo económico o de apoyo a las PYMES en la región han 

demostrado mayor eficacia para impulsar la productividad, la diversificación y la innovación, y 

cuáles son los principales obstáculos que enfrentan los países para ampliarlos? 

2.​ ¿Qué determinantes económicos estructurales —como la desigualdad, la baja productividad, 

el acceso limitado al capital, la informalidad y las brechas digitales— están teniendo mayor 

incidencia en los resultados del desarrollo en las Américas y el Caribe, y qué intervenciones de 

política pública orientadas a las causas estructurales considera SEDI prioritarias para la acción 

legislativa? 

3.​ ¿Qué datos o modelos regionales muestran los beneficios sociales, económicos y en materia 

de productividad de invertir en la economía del cuidado, y cómo pueden los parlamentos 

valerse de esta evidencia para definir esquemas de financiamiento, incentivos y marcos 

regulatorios que amplíen la oferta de servicios de cuidado asequibles y de calidad? 

4.​ ¿En qué ámbitos persisten las brechas de equidad más significativas que afectan a las mujeres, 

la juventud, las y los emprendedores indígenas y afrodescendientes, las personas migrantes y 

las y los trabajadores del sector informal, y qué políticas focalizadas y basadas en evidencia 

deberían impulsar los parlamentos para reducir esas brechas en materia de participación 

económica y calidad del empleo? 

(consulte la página siguiente para ver más preguntas) 
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5.​ ¿Qué reformas legales o institucionales resultan más urgentes para crear entornos propicios e 

inclusivos para el emprendimiento, la innovación, la formalización y la participación en el 

mercado laboral, particularmente para las PYMES y las industrias emergentes? 

6.​ Dadas las rápidas transformaciones tecnológicas y los cambios demográficos, ¿qué estrategias 

de desarrollo de capacidades laborales —como el aprendizaje a lo largo de la vida, la 

reconversión de competencias, los programas de aprendizaje y los ecosistemas de habilidades 

digitales— recomienda la OEA para acelerar la adaptación del mercado laboral, y de qué 

manera deberían los parlamentos regular y respaldar su expansión? 

7.​ ¿Qué transformaciones emergentes en la economía y el mercado laboral —como la 

inteligencia artificial, la automatización, las industrias asociadas a la transición verde, el 

envejecimiento demográfico y los nuevos modelos del sector servicios— deberían constituir 

una prioridad legislativa desde ahora, y qué orientaciones específicas pueden ofrecer el CIDI y 

la SEDI para fortalecer estrategias nacionales de desarrollo preparadas para el futuro? 
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ANEXO: La estructura de la OEA 

 

La OEA realiza sus fines por medio de los siguientes órganos: 

●​ la Asamblea General; 

●​ la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores; 

●​ los Consejos (el Consejo Permanente, el Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral); 

●​ el Comité Jurídico Interamericano; 

●​ la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; 

●​ la Secretaría General; 

●​ las Conferencias Especializadas; 

●​ los Organismos Especializados, y 

●​ otras entidades establecidas por la Asamblea General. 

La Asamblea General es el órgano supremo de la Organización de los Estados Americanos y está 

compuesta por las delegaciones de todos los Estados Miembros, quienes tienen derecho a hacerse 

representar y a emitir un voto cada uno. 

El Consejo Permanente se ocupa de los asuntos que le encomiendan la Asamblea General o la Reunión 

de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores; vela por el mantenimiento de las relaciones 

amistosas entre los Estados Miembros y por la observancia de las normas que rigen el funcionamiento 

de la Secretaría General; y actúa provisionalmente como Órgano de Consulta en virtud del Tratado de 

Río. 

Secretaría General 

La Secretaría General es el órgano central y permanente de la Organización de los Estados 

Americanos. Ejercerá las funciones que le atribuyan la Carta, otros tratados y acuerdos 

interamericanos y la Asamblea General, y cumplirá los encargos que le encomienden la Asamblea 

General, la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores y los Consejos. 

La labor de la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos es desempeñada por 

siete secretarías: la Secretaría para el Fortalecimiento de la Democracia, la Secretaría Ejecutiva para el 

Desarrollo Integral, la Secretaría de Seguridad Multidimensional, la Secretaría de Administración y 

Finanzas, la Secretaría de Asuntos Jurídicos, la Secretaría de Acceso a Derechos y Equidad, y la 

Secretaría de Asuntos Hemisféricos. 
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https://www.oas.org/es/acerca/asamblea_general.asp
https://www.oas.org/es/acerca/reuniones_relaciones_exteriores.asp
https://www.oas.org/es/acerca/consejos.asp
https://www.oas.org/es/council/
https://www.oas.org/es/cidi/default.asp
https://www.oas.org/es/acerca/comite_juridico.asp
https://www.oas.org/es/acerca/comision_derechos_humanos.asp
https://www.oas.org/es/acerca/secretaria_general.asp
https://www.oas.org/es/acerca/conferencias_especializadas.asp
https://www.oas.org/es/acerca/organismos_especializados.asp
https://www.oas.org/es/acerca/otras_entidades.asp
https://www.oas.org/es/paises/estados_miembros.asp
https://www.oas.org/es/acerca/consejos.asp
https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/b-29.html
https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/b-29.html
https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-41.html
https://www.oas.org/es/acerca/asamblea_general.asp
https://www.oas.org/es/acerca/reuniones_relaciones_exteriores.asp
https://www.oas.org/es/acerca/consejos.asp


 

Organigrama de la OEA 
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Nuevo Organigrama de la Secretaría General (desde agosto de 2025) 
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